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Prólogo 

Existe suficiente evidencia acerca del impacto positivo del desarrollo de infraestructura y servicios 

públicos sobre el crecimiento económico (medido en el aumento en la productividad, conectividad 

a nivel local y con los mercados externos y creación de empleo) y desempeño social (medido como 

el alivio de la pobreza y una distribución equitativa del ingreso). Consciente de la importancia de 

la infraestructura, de la provisión de servicios de calidad, y con el objetivo de cerrar la brecha 

existente en el país, el Estado peruano ha venido utilizando en los últimos años un conjunto de 

mecanismos que incorporan al sector privado en el desarrollo de infraestructura y servicios 

públicos, así como proyectos de ámbito privado, específicamente las Asociaciones Público 

Privadas (APP), Proyectos en Activos (PA) y Obras por Impuestos (OxI). 

Con la creación de las APP y OxI en el 2008, el Perú ha podido implementar proyectos en sectores 

como transporte, energía, telecomunicaciones, agricultura y riego así como agua y saneamiento. 

Además, la cartera de proyectos de los próximos años incluye a sectores sociales como educación 

y salud. Debido a la importancia de estos mecanismos de inversión, es necesario que se difunda 

mayor información sobre su adecuado uso entre los actores involucrados, tanto en el sector 

público como privado. 

Respecto de las APP y PA, para complementar el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 

N° 12241, Ley Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante APP y Proyectos en Activos, 

que recoge las modificaciones realizadas en los últimos años, se hace necesario disponer de 

materiales didácticos que ayuden a construir capacidades entre los funcionarios públicos de los 

niveles nacional, regional y local sobre cómo se aplican estos mecanismos, con un enfoque más 

pragmático acerca de los procedimientos involucrados. 

Con el objetivo de fortalecer capacidades en materia de APP, PA y OxI,  y a puertas de cumplirse 

en el 2018 una década desde la creación de los mecanismos de APP y OxI en el Perú, la 

Cooperación Suiza - SECO, a través del Programa SECOMPETITIVO, ha apoyado al Ministerio de 

Economía y Finanzas en la elaboración de la Guía Metodológica “La Ruta de la Inversión en 

Asociaciones Público Privadas, Proyectos en Activos y Obras por Impuestos”. Para cada 

modalidad de inversión se ha desarrollado una guía que incluye un conjunto de materiales 

complementarios en forma de presentaciones y resúmenes ejecutivos, en español e inglés, que 

buscan también servir como referencia para el sector privado. 

Este proyecto se ha realizado con el apoyo de los funcionarios de la Dirección General de Política 

de Promoción de la Inversión Privada y el Consejo Nacional de Competitividad y Formalización 

del Ministerio de Economía y Finanzas. 

La Cooperación Suiza - SECO y el Ministerio de Economía y Finanzas se complacen en presentar 

esta herramienta a todos los actores involucrados en el Perú y el extranjero, con miras a facilitar 

la comprensión y aplicación de estas modalidades de inversión que promuevan el desarrollo de 

infraestructura y servicios públicos, tan necesarios para lograr el bienestar de millones de 

peruanos. 

 

 

                                                           
1 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 254-2017-EF del 31 de agosto del 2017. 
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1. Siglas y acrónimos  

 APP   Asociación Público Privada o Asociaciones Público Privadas 

 CGR  Contraloría General de la República 

 CPIP  Comité de Promoción de la Inversión Privada 

 DGAEICYP Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad 

 DGIP Dirección General de Inversión Pública 

 DGPP Dirección General de Presupuesto Público  

 DGPPIP  Dirección General de Política de Promoción de la Inversión 
Privada 

 D.Leg.    Decreto Legislativo 

 D.S.  Decreto Supremo 

 G.R.  Gobierno Regional 

 G.L.   Gobierno Local 

 IE   Iniciativa Estatal 

 IEA   Iniciativa Estatal Autofinanciada 

 IEC   Iniciativa Estatal Cofinanciada 

 IMIAPP   Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones Público                             
.                                              Privadas 

 Invierte.pe  Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones 

 IP   Iniciativa Privada 

 IPA   Iniciativa Privada Autofinanciada 

 IPC  Iniciativa Privada Cofinanciada 

 MEF   Ministerio de Economía y Finanzas 

 OPIP   Organismo Promotor de la Inversión Privada 

 OSINERGMIN  Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería  

 OSIPTEL  Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones 

 OSITRAN Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público  

 PPIP  Proceso de Promoción de la Inversión Privada 

 PMI   Programación Multianual de Inversiones 

 Proinversión         Agencia de Promoción de la Inversión Privada 

 SNPIP  Sistema Nacional de Promoción de la Inversión Privada 

 SUNASS  Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento  

 TUO-Ley Texto Único Ordenado del D.Leg. N° 1224 – Decreto Legislativo 
del Marco de Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, aprobado 
mediante el D.S. N° 254-2017-EF. 

 Rgto. D.S. N° 410-2015-EF – Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1224 y sus modificatorias2.  

                                                           
2 El D.S. N° 410-2015-EF ha sido modificado mediante el D.S. N° 068-2017-EF, el D.S. N° 155-2017-EF, el D.S. 
N° 243-2017-EF y el D.S. N° 322-2017-EF. 
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2. Objetivo del Resumen Ejecutivo 

Este documento tiene como objetivo explicar, de manera resumida, clara y concisa, la aplicación 
de las normas vinculadas al mecanismo de las APP. Este resumen ejecutivo puede ser usado como 
referencia por el sector privado para entender el desarrollo de una APP. 
 

3. Definición de Asociaciones Público Privadas - APP 

Las APP son modalidades de participación de la inversión privada en las que se incorporan 
experiencia, conocimientos, equipos y/o tecnología del sector privado, con la finalidad de crear, 
desarrollar, mejorar, operar y/o mantener infraestructura pública y/o proveer servicios públicos 
bajo los mecanismos contractuales permitidos. 
 
En las APP se deben considerar aspectos clave como la planificación, un buen diseño del contrato 
y una adecuada distribución de riesgos, entre otros factores clave, para poder proveer al país de 
calidad y eficiencia de los servicios públicos, dinamizar la economía nacional, generar empleo 
productivo y competitividad del país. 
 

Gráfico N° 1: Definición de APP



4. Principios Rectores de las APP 

Se desarrolla una serie de principios aplicables a las APP según se detalla a continuación: Art.4 TUO-Ley3. 
 

Gráfico N° 2: Principios Rectores de las APP 

                                                           
3 Los principios de Valor por dinero y Adecuada distribución de riesgos se establecen en el Art.11 TUO-Ley. 



5. Sistema Nacional de Promoción de la Inversión Privada - SNPIP 

El SNPIP es un sistema funcional para el desarrollo de las APP conformado por las siguientes entidades: 

 

Gráfico N° 3: Sistema Nacional de Promoción de la Inversión Privada - SNPIP 



6. Principales actores para el desarrollo de una APP 

Gráfico N° 4: Principales actores para el desarrollo de una APP 
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7. Clasificación de las APP 

Por su financiamiento, el ordenamiento peruano clasifica a las APP en autofinanciadas y 
cofinanciadas. Art. 13 TUO-Ley.  

Gráfico N°5: Clasificación de las APP por Financiamiento 

 

Por su origen, el ordenamiento peruano divide a las APP en las que provienen de Iniciativa 
Estatal (IE) y las que provienen de Iniciativa Privada (IP). Art. 11.1 TUO-Ley.  

Gráfico N°6: APP según su Origen 
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8. Modalidades contractuales 

Las modalidades contractuales bajo las cuales se concreta una APP incluyen aquellas en las 
que: (i) se propicia la participación activa del sector privado; (ii) se le transfieren riesgos; y (iii) 
la titularidad de la infraestructura pública se mantiene, revierte o transfiere al Estado.  

Las modalidades contractuales pueden ser:  
 
- Concesión 
- Operación y Mantenimiento 
- Otras Permitidas por la Ley. Art. 11.4 Rgto. 
 

9. Fases para el desarrollo de una APP 

Una APP se desarrolla a través de las siguientes fases: Art. 14.1 TUO-Ley. 

Gráfico N° 7: Fases para el desarrollo de una APP 

 

 

10. Desarrollo de procesos de una APP 

Esta sección comprende los siguientes puntos:  

- Fases, documentos y responsables de las actividades para el desarrollo de una APP por tipo 
de iniciativa. 

- Representación gráfica de las distintas actividades que componen un procedimiento a 
través de flujogramas.   
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Iniciativa Estatal Autofinanciada y Cofinanciada  

a. Fases, documentos y responsables de las actividades para el desarrollo de una APP 
 

 
*De corresponder.  
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b. Flujograma  
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Iniciativa Privada Autofinanciada 

a. Fases, documentos y responsables de las actividades para el desarrollo de una APP  
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b. Flujograma  
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Iniciativa Privada Cofinanciada  

a. Fases, documentos y responsables de las actividades para el desarrollo de una APP  
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b. Flujograma  
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